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Ualefm Oficial 
DE LA PROVINCIA DE LEON 
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A D V E R T E N C I A O F I C I A L : 

Luego que los Srcs. Alcaldes y Secretarios reci-
Hban los números del BOLETIK que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el s i 
tio de costumbre donde permanecerán hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLETI-
«RS coleccionados ordenadamente para su encuader-
omeion que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A L O S LÜNES, MIÉRCOLES ¥ VIÉRNES. 

Se « ( c r i b e en la imprenta de Rafael Garzo é Hijos, Plegaría, Í 4 , 
(Puesto de los Hueros) á 30 ra. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. 

Números sueltos un Mil.—Los de años anteriores á dos reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cern k n te al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un reaij por cada linea de inserción. 

P A R T E OFICIAL 
FXBSIDENCIA DEL CONSEJO SI IIIKISTROS 

S . M . el Rey (Q. D , . 6 . ) , la Sere
n í s ima S ra . Princesa de A s t ú r i a s , las 
S e m a s . Sras Infantas Doña María del 
P i l a r . Doña Mar ia de l a Paz y Doña 
Marfa E u l a l i a i con t inúan en el B e n l 
S i t i o de San Lorenzo sin novedad en 
su importante salud. 

GOBIERNO S E PROVINCIA. 

Jlelacion de las Corporaciones ¿ f u n 
cionarios y particulares que han 
contribuido d la snscricion na
cional iiiiciada por el Qoiierno 
de S.if . para aliviar la suerte de 

• las victimas del siniestro ocurri
do en las costas del Cantábrico, 
hasta el dia de la fecha. 

Suma anterior. . . . 1063 75 

E l Ayuntamiento de V e g a -
rienza. . . . . . . 15 

TOTAL. . . . 1078 75 

Sigue la suscricion. 

Comunicaciones. 

C i r c u l a r . — N ú m . 2 1 . 

- Hallándose vacante la plaza de pea
tón conductor de la correspondencia 
públ ica de l a Magdalena á los Bar
rios de Luna , dotada con 450 pesetas 
anuales; he dispuesto hacerlo público 
por medio de este periódico oficial á 
fin de que, los que deseen obtenerla, 
lo soliciten de la Dirección general 
de Correos y Telégrafos por conducto 
de este Gobierno; dentro del plazo de 
30 días , teniendo en cuenta que, con 
arreglo á lo dispuesto on la Real ó r -
den de 4 de A b r i l do 1877. serán pre
feridos los aspirantes que sean l icen
ciados del Ejército, Armada 6 Cuer-
jos voluntarios á que se contrae la 
ley de 3 de Jul io de 1878. para lo 
«na l deben unir á sus solicitudes las 

copias legalizadas de sus licencias 
absolutas. 

León 27 de Agosto de 1878 .—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

Circular . — N ú m . 22. 

Habiéndose creado una cartería en 
Vi l lab l ino , por disposición de la D i 
rección general del ramo, fecha 2 del 
actual, dotada con l a retr ibución de 
cien pesetas anuales; he dispuesto ha
cerlo público por medio de este perió
dico oficial á fin de que, los que la 
deseen obtener, lo soliciten de aque» 
Ha Dirección por mi conducto, dentro 
del plazo de treinta días, teniendo 
en cuenta que con arreglo á lo dis
puesto en la Real órden de 4 de A b r i l 
de 1877 serán preferidos los aspiran
tes que sean licenciados del Ejército, 
Armada ó Cuerpos voluntarios á que 
se contrae la ley de 3 de Jul io de 
1876. para lo cual deben unir á sus 
solicitudes las copias legalizadas de 
sus licencias absolutas. 

León 27 de Agosto de 1878.—El Go
bernador, ANTONIO SANDOVAL. 

SECCION DE F O M E N T O 
I t I H E C C I O X O E N E I C A L 

BE 

OBRAS PÚBLICAS, COMEBCIO Y MINAS 

E n virtud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877, 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 del próximo mes de Setiembre 
á la una de la tarde para el arriendo 
en pública subasta de los derecho» de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se expresan, pertenecientes á la 
carretera de tercer órden de Mayorga 
á Villamafian,provincia de León . 

Presupueslo 
anual. 

Valenaia de D . Juan, con 
Arance ldeSmi r i áme t ros 12.325 32 

12.325 32 

L a subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción de 
18 de Marzo de 1852, en Madrid ante 

l a Dirección general de Obras públ i 
cas, en el Ministerio de Fomento, y 
en León ante el Gobernadorde la pro 
vincia ; hallándose en ambos puntos 
de manifiesto, para conocimiento del 
público, los Aranceles, el pliego de 
condiciones generales publicado en la 
Gaceta del 25 de Setiembre úl t imo, 
y el de las particulares para esta 
contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, ar reglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ba de consignarse pré-
viamente como garan t í a para tomar 
parte en esta'subasta será de 2.100 
pesetas en dinero ó accibnps de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica a l tipo marcado en el Real de
creto de 29 de Agosto de 1876, debien
do acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

N o se admit i rán posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de dicho portazgo. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritos por l a citada Ins
trucción, siendo la primera mejora 
por lo ménos de cien pesetas, quedan
do las demás á voluntad de los licita-
dores, siempre que no biijen de diez 
pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1878 — E l 
Director general, B . de Covadonga. 

Modelo de proprosicion. 

D. N . N . , vecino de enterado 
del anuncio publicado con'fet-ha 19 de 
Agosto úl t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar
riendo en públ ica subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen 
en el portazgo de V a l e n c i a de 
D . Juan , se compromete á tomar 

á su cargo l a recaudación de dichos 
derechos, con extricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de.. . pesetas anuales. 

(Aqui la proposición que sé haga, 
admitiendo ó mejorando lisa y l l ana 
mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que nb se exprese determinadamente 
la cantidad en pesetas y cént imos, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

En vir tud de lo dispuesto por Real 
decreto de 23 de Setiembre de 1877. 
esta Dirección general ha señalado el 
dia 24 del próximo mes de Setiembre 
á la una de la tarde para el arriendo 
en públ ica subasta de los derechos de 
Arancel exigibles por espacio de dos 
años en los portazgos que á continua
ción se espresnn, pertenecientes á l a 
carretera de 2 . ' órden de Ponferrada á 
la Espina, provincia de León. 

Presupuesto 
anual. 

Ponferrada. con Arancel 
de un mir iámet ro . . . 3.505 78 

3.505 78 

L a subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos por la Instrucción 
de 18 de Marzo de 1852, en Madr id 
ante la Dirección general de Obras 
públicas, en el Ministerio de Fomen
to, y en León ante el Gobernador de 
la provincia; hnllándoso eu ambos 
puntos de manifiesto, para conoci
miento del público, los Aranceles, el 
pliego de condiciones generales pu- • 
blicado en la ' Gaceta del 25 de Se
tiembre ú l t imo , y el de las particula
res para esta contrata. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exac
tamente al modelo que sigue, y la 
cantidad que ha de consignarse pre
viamente como garant ía para tomar 
parte en |esta subasta será de 600 



pesetas en liiuero ó ncriones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pú
blica a l tipo marciulo en el Keal (U--
creto de 29 de Agosto de 1876, de
biendo acompañarse á cada pliega el 
documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previe
ne la referida Instrucción. 

No se admi t i r án posturas que no 
cubran el importe del presupuesto 
anual de diclío portazg-o. 

E n el caso de que resulten dos ó 
más proposiciones iguales, se celebra
rá , únicamente , entre sus autores, una 
segunda licitación abierta en los tér
minos prescritus por la citada Instruc
ción, siendo la primera mejora por lo 
raénos de 10Ü neaütas^ quedando las 
demás á voluntad de los licitadores, 
siempre que no bajen de 10 pesetas. 

Madrid 19 de Agosto de 1878.—El 
Director general, B , de Covadonga. 

Modelo de p r o p o s i c i ó n . 

D . N . N , , vecino de..., . , enterado 
del anuncio publicado con fecha 19 de 
Agosto úl t imo y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para el ar* 
riendo en pública subasta de los dere
chos de Arancel que se devenguen en 
<;1 portazgo de Fonferrada (de la car
retera de la Espina) se compromete i l 
tomar á su cargo la recattdacion de 
dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condici'»-
nes por la cantidad de pesetas 
anuales. 

(Aquí la proposición que se linga, 
iidmitiendo 6 mejorando lisa y llana# 

mente el tipo fijado, pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese dotimninadamente 
la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en letra, que el proponente 
ofrece.) 

Fecha y firma del proponente. 

M I N A S . 

D. ANTONIO SANDOVALY P A L A R E A , 

GOüGRNADOH CIVIL DE ESTA P R O -

T 1 N C U . 

Hago saber: que por D . Manuel 
Oria y RUIÍÍ , vecino da -esta ciudad, 
residente en la misma, profesión pro. 
pietario, se ha presentado en la Sec
ción de Fomento de este Gobierno de 
provincia en el dia de hoy del mes de 
la fecha, á las á\ez de su mu&ana, 
una solicitud de registro pidiendo 12 
pertenencias de la mina de cobre y 
otros metales llamada Paloma, sita 
en término común del pueblo de Dra-
gonte, Ayuntamiento de Comilón , a l 
sitio que llaman el Molino Novo a l 
fondo del horno de la cal en L m d i c n -
les ó Baldoloso, y linda al M . avese 
do y soto castaños da ü . Vicente L ó 
pez, vecino de Villafrauca, N . con 
arrayo'de bis fonteliyi, I \ con peñe 
dos corgos, y N . con monte de robles 
y castaños del citado D. Vicente; hace 
la designación de las citadas 12 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una c a l i 
cata que está junto al arroyo de las 

funtelas; y desde usta en dirección N . 
unos 50 metros próximamente ü e l s o 
to castaños del mencionado D . Vicen
te Lope» y otros, quedando fijada por 
una visual al pico dííl coto con 200, 
de este punto se medirán hasta la ca
licata 300 miítros, a l N . 50, al P . 
150, y a l N . 100, quedando asi cerra
do el perímetro de las 12 pertenen
cias. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por l a ley, he admi
tido definitivamente por decreto de 
este dia la presente solicidud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias. contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se considerasen con 
derecho r.l todo ó parte del terreno 
solicitado, según previene el art. 24 
de la ley de minería vigente. 

León 19 de Agosto de 1878.—AN-
TO.VIO SA'.VDOTAI,. 

Hago saber: que por D . Plácido 
Cuenllas, vecino de Pola de Lena, re
sidente en la misma, de edad de 38 
años, profesión propietario, se ha 
presentado en la Sííccion de Fomento 
du este Gobierno de provincia en el 
dia de hoy del rties de la fecha á las 
diez de su mañana , una solicitud de 
registro pidiendo 4 pertenencias de 
la mina de aguas medicinales l l ama
da Caldas de L u m , sita en tórmino 

de fuente caliente del pueblo de C a l 
das, Ayuntamiento de Láncara , y 
lindante al Este camino que conduce 
de Caldas al Burrandal, y á los demás 
rumbos con terreno común; hace l a 
designación de' las citsidas 4 perte
nencias en l a forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida el ma
nantial de las aguas cuya concesioa 
se pretende distante unos 2 metros a l 
E . del camino antes indicado y 6 me
tros próximamente de la esquina del 
S. de un pisón de la propiedad de 
D . Domingo Diez, -vecino de Caldas; 
desde dicho punto de partida fie me
dirán en dirección N . 100 metros, 
100 al S., otros 100 al E . y 100 a l 
O. y levantando perpendiculares en 
los extremos de estas líneas, queda rá 
cerrado el pe r íme t ro . 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realissado el de
pósito prevenido por la ley, he a d m i 
tido definitiv?amente por decreto de 
e á t e d i a l a presente solicitud, sin per
juicio de tercero; lo que se anuncia 
por madto dt»! presente para que ea 
el término de sesenta dias contados 
desde l a .fecha de este edicto, puedan 
presentar en este Gobierno sus oposi
ciones los que se consideraren con de
recho a\ todo ó parte del terreno so l i 
citado, según previene el art. 24 de 
la ley de minería vigente. 

León 23 de Agosto de 1878.—Atf-
TOJÍIO SANDOTAL. 

PROVINCIA DE LEON. 

ESTADO fiel precio medio que han tenido en esta provincianos artículos de consumo que á continuación se espresan durante el mes 
de Julio último. 

PlJEDf.OS CABEZAS DE PAUT1D0. 

(O 50) 
15 64. 
20 25 
19 81 
14 15 
10 I9¡ 

R ia f lo . " " ! . • • • .¡i I » 81 
18 91 
12 87 
26 13 

Aslorga 
L a lliiüeza. . . • 
La Veci l la . . • • 
Leen 
Murías dn Paredu?. 
Poiifr.rraila 

G U A N O S . 

Trigo. Ccbail.i. CcDlcno. Malí. 

HECTOUTHOS, 

Pls. Cs.U'ts, Cs. l'la». Cs. Pls. Cs. 

8 
7 25 

10 02 

Saliagun. 
Valencia de 1). Juan. . 
Villafrauca del Bierzo. 

TOTAL. . . 

l're.-.in metilo grat. « n U i i r o v i u d a 

182 Vt 

18 22 

15 75 
12 75 
14 8« | 
15 92 

9 i f i , 
10 2 í ¡ 
12 Oli 
15 S i ! 

!,' - l i 
19 281 

Oarbanzos. 

Kit.0cr.Auas, 

Pías. Cs.l I'tas. Cs. 

101 «9 

10 10 

155 10 

» 45 
»-!H 
» 7»i 
» 87Í 
» 5!)' 
5 50! 
» 4 i í 
•i oo! 
» s i ; 
» 7 Í | 

8 so! 

» 6 DI 

a 02 
i) 72] 
u 00 
.i 00 
ti 87 
ii SO 
n 09, 
II 00 
ii 78' 

C A L D O S . C A R N E S . 

Vino. Aguartll. Carnero. 

Ptas. Cs.) IHas. Cs. Ptas. Cs, 

59; 
sol 

1 251 
1 10 
1 401 
1 I0 ¡ 
I SU1 
1 45! 
( 48 
1 21 

II 95 
» 50 

5? 
II 57 
» 57 
n SS 
II 40 
II 15 
„ 30! 
» 30 

Vaca. Tocino. 

KILÓCRAUOS 

Pls. Cs. Il'ls. Cs. Pl», Cs, 

II 90j 
II 7" a 

7 58 12 05! 

ti 88! 

03 

» 59 
II 9» 
II 00 
i 09 
ii 95 
II 92 
n 81 
1 08 
II-92 
. > J í 

3 49'! 8 87 

i 0fi;i 
I 08'! 
5 0i ; ' 
r, l i ] 
» 881 
i . 55:! 
II 70; 
II 74 ! 

1 201 n Sí'i 

P A J A . 

•i 60 
1 OS 

09 
05 
í)<5 

SÍ. 
08 
02: 
02! 

_9_(K)!_r7_ 

» 90' 1 

28 

Do trigo. Cebada. 

KILÓGRAMOS. 

Pías. Cs. Pls. Cs 

i 01 
i 04 
. O i 
i 04 
. (14 
i I I 

00 
Oi-
08 
08 

ii Oí 
II 04 
II 04 
» 01 
i . 04 
i> 11 
ii 06 
n 04 
II 08 
II 08 

-
50 

05 1 II 05 

Tr igo . 
j Precio m í x t m o . 

' ' 'í Idem mínimo. . 
r , u . i . i Precio máximo. 
C ' ! b a , ! a | Idem mínimo. . 

Ueulóiítro. 

Péselas. Cénts. 

26 
12 
14 
7 

13 
87 
14 
95 

Localidad. 

Villafranca. 
Valencia do D. 
Riafto. 
La Bafleza. 

Juan. 

León 10 de Agoslode 1878.—El Jefe de la Administración provincial de Fomento, Jgnaeio Herrero v Abia — V ° R F l Cn 
bernador, ANTONIO SAHDOVAL ' ' U O ' 

http://Kit.0cr.Auas


COMISION PROVINCIAL 

Secretar ía .—Suminis tros . 

PRECIOS rjue esta Comisión provincial y 
el S r . Comisario de Guerra de es
ta ciudad, han fijado para el abono 
di los arlíenlos de suministros milita
res que / layan sido facilitados por los 
pueblos durante el mes corr iente . 

ARTÍCULOS DE suüisisrro. 

'Ración (le pan tío 24 onzas cas-
Icllaius (I 20 

Fanega do coinda C 22 
Arroba dé paja 0 (12 
Arroba do aceite de olivo.. . , 15 77 
Arroba de carbón vcjetal. . . A S!) 
Arroba da lefia 0 28 
Arroba de vino 4 82 

•Libra de carne de vaca. . . . I) 43 
Libra de carne de carnero. . , 0 43 

I ISQUCCIOM At. SISTEMA M6TIUCO 
ES SUr.'.IUIVALEXCIA EX lUCICWBS. 

Ilación de pande 70 riecágratnos, O 26 
llaciondecebadadeli9.37BIUros. o 78 
duinlal métrico de paja. . . . 5 39 
Litro de aceite 1 2:> 
Quintal métrico de carbón. . , 7 65 
Quintal mótrico de leña. . . . 2 35 
Litro de vino o 29 
K'Mgcamo <la carne de n a . . . O 93 
Kilógramo de carne de carnero., O 93 

Los cuales se hacen públicos por me
dia de este periódico oficial para que los 
pueblos interesados arreglen á los mis
mo; stii respectivas relaciones, y en 
cu'npümienlo i lo ó i s p a e s l o es el ar-
licuto 4." de la Real órdon circular de 
15 de Setiembre de 1 8 Í 8 , la de 22 de 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posleriorcs. 

León 21 doAg.istode 1878.—El Vice
presidente, llodriguezde) Valle.—P. A . 
de la C. P . , E l Secretario \ . , Lean
dro Itodriguez. 

COXTADUlUA PROVINCIAL. 

PRESUPUESTO DE i 878 í 79. Mis DK JULIO DE 4878. 

'EXTRACTO de la cuenta del mdj de Julio correspondiente al ado económico de 
1878 á 1879, tal co,no ap.irucí en la formada por el Depositarlo de fondos 
provinciales con fecha de .25 del actual y que se inserta en el BOLETÍN or i -
CIAL al tenor de lo dispuesto enelart. 140 del lieglamenlo de Contabilidad pro
vincial. 

CARUÜ. Péselas. 

Por producto del Hospicio de León 625 u 
Idem del idem de Astorga 2.500 » 

MOVIMIENTO DE FONDOS. 

Cor remesas hechas por la Depositaría i los Establecimientos de 
Instrucción pública ¡r Uenclicencia. . . . . . 

Por anticipos recibidos del presupuusto auturior para nivelar las 
cuentas de este en el mes á que la cuerna se reliere. . . . 

TOTAL CAROO. 

«5 .880 » 

22.470 92 

41.484 92 

D A T A . 

Satisfecluj al personal de la Dipularion 
Idem á material de Ídem. . . . 
ídem á sueldo del Escribiente (le la Junta de Agricultura. 
Idem i peri.onal de la Sección de oDrns provinciale*.. _ . 
Idem i idein de ta Junta provincial de liiilmccion pública. 
Idem á idem del Instituto de 2 * enseñanza. . 
Idem á idem de la Escuela Normal de iUeslros. . . . 
Idem á sueldo del Inspector de Escuelas. 
Idem ti personal del Hospicio de Leen 
Idem i malena! de idem • . 
Idem i personal del Hospicio de Astorga. 
Idem h material de idem. 
ídem í idem de la Casa de Maternidad 
Idem á otros gastos. . . " ' 

MOVIMIENTO D E FONDOS. 

í'or las remesas & los Establecimientos en el mes de Julio. 

TOTAL »ATA. . 

5.605 58 
38G » 
83 33 

1.567 63 
252 08 

3.045 S i 
61* 56 
187 50 
510 32 

6.090 . 
312 48 

5.103 86 
124 58 
500 » 

<S.889 ii 

36.872 53 

RESUMEN 

Importa el cargo, 
idem la dala. 

Ej-jsrnivcu. 

41.484 92 
30.872 55 

4.612 59 

CLASIFICACION. 

En la Depositarla provincial. . 
En la del Instituto. . . , . 
En la de la Escuela Normal. ' 
En la del Hospicio de León. . 
En la del de Astorga 
En la de la Casa-Cuna de Ponlerrada. 
En la de la Casa-Malernidad de León. 

TOTAL IOUAL.. 

154 19) 
74 U l 

924 68) 
5.085 661 

575 62] 

4.012 59 

Leen 26 de Agosto de 1878.—El Contador de los fondos provinciales, Saluslia-
no Pesadilla.—V.° B . " — E l Vics-presldente, Rodríguez del Valle. 

OFICINAS DE HACIENDA. 

ADHIRISlaACION KC0N<S)I1CA 
D E L A P R O T I N C 1 A D E L E O N 

La Dirección general de Ren-* 
tas Estancadas con fecha 14 del 
actual me dice lo que copiado á 
la letra, dice asi: 

«Por el Ministerio de Hacienda se ha 
comunicado ¿ esta Dirección general 
con fecha 16 del mes próximo pasado, 
la Real órden siguiente: 

Excmo. Sr . : Vista la instancia pro
movida por D . Vicente Martínez y Moa-
tes, Director del Monte de piedad y 
Caja de ahorros de la ciudad de Málaga, 
alzándose del fallo dictado por esa D i 
rección general en un espediente sobre 
faltas en el uso del sello del Estado ins
truido por el Visitador de la Sociedad 
del Timbre y solicitado que por equidad 
se le condone la multa impuesta; 

Resultando que las faltas denunciadas 
consisten en que en dicho establecimien
to (as papeletas de empello aunque su 
importe fuera mayor de 75 pesetas, se 
eslendlan en papel blanco cen infracción 
á juicio del Visitador de la Administra
ción económica de la Asesoría general 
de este Ministerio de esa Dirección, del 
casoS..", art. 17 del Real decreto de 12 
de Setiembre de 1861, que preceptúa 
el uso dol.papel sellado para dichos do • 
cumentos, de precio proporcional á la 
cuantía del préstamo, con sujeción á la 
escala gradual del art. 6.° del mismo 
Real decreto; 

Considerando que el Director del men
cionado establecimiento juzga improce
dente la aplicación de estas disposicio
nes, por conceptuar como documentos 
privados los que sin p isar ante Es criba-
no ú Olhial público, tenga por objeto 
la coaslilucion, liberación, declaración 
ó renovación de obligaciones, cuyo ira-
porte sea de 500 i> mas reales, y no te
niendo tal objeto las papeletas de empe
llo y si el asiento del libro es lo que 
cousliluye el otorgamiento del contrato, 
no puedan aplicarse las disposiciones 
citadas sin violentar su espíritu á las 
papeletas de empeño, que son sencilla
mente documentos de ¡denlilicacion, 
opinión en un todo contraria & la de la 
Asesoría general, cuyo centro ha mani
festado que los espresados documentos 
se encuentran de lleno comprendidos en 
aquel precepto legal lo mismo que SÍ 
reconoció en los espedientes do idéntica 
naturaleza, contra los prestamistas do 
esta capital; si bien cambia algún tanto 
el punto de vista de utilitarismo al as
pecto del asunto, si se atiende á la In
dole esencialmente benéfica que asiste á 
los Montes de piedad con gran ventaja 
respecto de las clases menesterosas,-so
bre la especulación que realizan en los 
préstamos comunes, si se observa que 
¡as Cajas ó Montes de piedad, coa gran 
ventaja respecto ¿le las clases meneste
rosas, sobre la especulación que realizan 
en los préslamos comunes, si se observa 
que las Cajas ó Montes de piedad no 
dejan de obtener ganancias, y que los 

Tributos destinados para levantar las 
cargas públicas han de satisfacerse por ' 
igual, se reconocerá que no hay razón 
alguna que justifique la exención del 
impuesto; y 

Considerando, que lo que liaica nenta 
puede hacerse, y esto porque sin d i f i 
cultad se comprende, que de no lluvarl». 
á cabo se acarrearían grandes perjui
cios, acaso una sensible crisis que pro
dujese una banca rota al Monte de p ie
dad de Málaga, os condonar i dicho es
tablecimiento la parte de multa que na 
corresponde á la visita; S. M . , confor
mándose con lo propuesto por la Secnioa 
de Hacienda del Consejo de Estado sa 
ha servido confirmar el fallo apelado y 
relevar al espresado Monte de piedad 
del pago de la suma equivalente á las 
dos terceras partes de la multa que a l 
mismo se ha impuesto. 

De Real orden lo digo á V . S. para 
los efectos correspondientes.» 

La que traslado á V . S. para su inte
ligencia y mas exacto cumplimiento, 
debiendo encargarle se sirva dispnnet 
su inserción ea e! BoLBn.v OFICIAL da 
esa provincia para que llegue á conoci
miento de las personas interesadas. 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado se inserta en el pre
sente BOLETÍN. 

León 19 de Agosto de 1878. 
— E l Jefe económico, Federico 
Saavedra. 

Sección de Caja 

En la Gaceta oficial del dia 2 2 
del actual lia sido publicada la 
Real órden siguiente: 

«Ministerio de Hacienda.—Real ó r 
den.—Excmo. Sr.: A fin de acelerarla 
recogida y reacuñación de las mnnedas 
de cobre y bronce anteriores al sistema 
monetario actual, y de apartar de la cir
culación lai falsas que sean presentallas 
en las Cajas públicas. S. M . el Itey 
(q. D. g.) so ha servido resolver que sa 
hagan estensivas i todas las provincias 
las medidas adoptadas para la de Madriif 
por Real órden de 8 de Mayo ultimo, 
disponiendo en su consecuencia lo s i 
guiente: 

1. " Hasla nueva órden las Cajas do 
todas las Administraciones económicas 
admitirán en toda clase de pagos sin l i 
mitación do cantidad, y retendrán en su 
poder para que sean remitidas á Barce
lona para su reacuñación, todas las 
monedas de cobre y bronce correspon -
dientes á sistemas monotarios anteriores 
al decretado eu 19 (le Octubre de 1863: 

2. ' Todas las monedas dn cobre y 
bronce que se presenten en las Cajas da 
las Administraciones económicas serán 
reconocidas delante de sus presentado
res, y las que resultaren falsas les serán 
devueltas después de corladas en dos 
A mas pedazos; en ninguno de los cuales 
podrá quedar más de las dos terceras 
parles de la pieza asi inutilizada. 

De Real órden lo digo á V . E. para. 



qoe adopte ó proponga las medidas 
cportunas para su cumplimienlo. 

Dios guarde á V. E . muchos afios.— 
Madrid 20 de Agosto de 1878.—Oroyio 
— S r . Director general del Tesoro». 

Lo que se insería en el pre
sente BOLETÍN para conocimien» 
lo del público. 

León 29 de Agosto de 1&78. 
—Federico Saavedra. 

AYUNTAMIENTOS. 

Por tos Ayuntamientos que á eoDli-
luacioD se expresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el re
partimiento de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para qae 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas,- puedan reclamar en 
«1 término de ocho días que se les sédala 
para verificarlo. 

Santa Colomba de Curuefio 
Fuente de Domingo Florei 

Por los Ayuntamientos que á conti
guac ión se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y eipuesto al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
qae se crean agraviados en sus cuotas, 
anudan reclamar en término de ocho días 
Une se les séllala para verificarlo. 

Caslrocontrigo 

JUZGADOS. 

E d i c t o . 

- . X E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia del par t i 
do y á testimonio del infrascrito, se 
saca á publica subasta una casa sita 
en esta ciudad de León, á la Travesía 

de Santa Marina, señalada con el nú
mero 4 , mide una superficie de c i n 
cuenta y tres metros y treinta cent í
metros en todo su perimeto, compues
t a de planta baja y principal, que 
l inda por la derecha entrando ó sea 
Mediodía casa de D.* Antonia Diez, 
•por la izquierda ó Norte otra de Euse-
i i o Sánchez, por la espalda ú Oriente 
otra de D * María Diez, y por el fren
te ó sea Poniente calle conocida por 
tiorral de Sun Guisan, l a cual ha sido 
lasada en venta por los peritos en mil 
trescientas setenta y ocho pesetas. 

Cuya suma servirá de tipo para el 
Témate que tendrá lugar el dia ve in 
te del itróximo Setiembre A las doce 
de su mafiana en la Sala de Aud ien 
cia de este Ju?g;ado, tito en el piso 
principal del Consistorio de la Plaza 
Uayor , advirtiendo que no se admite 
postura que baje del precio de tasa
ción; de los demás pormenores se i n 
formarán en la Escribanía do don 
Eduardo de Nava, sita en la Rinco

n a d a de San Marcelo, número 5, to
dos los días no feriados de nueve á 

-4res de la tarde. 
León veintiocho do Agosto de m i l 

«ochocientos setenta y ocho.—Eduar-
iiJo de Nava . 

D . Enr ique Zotes y Cadenas, Secre
tario del Juzgado municipal de esta 
ciudad. 

Certifico; que en el juicio verbal 
c i v i l , de que se h a r á mér i to , ha.re
caído l a siguiente 

Sentencia.—En la ciudad de León 
i diez de Agosto de m i l ochocientos 
setenta y ocho, el Licenciado D . Má
ximo Fernandez, Jnez municipal ca
sante de la misma, encargado del 
Juzgado por ausencia del propietario 
con l icencia, é incompatibilidad del 
suplente en este ju ic io , dijo: 

1. ' Resultando que Isidoro Tre
póte y Valerio Rodríguez, ' vecinos y 
labradores de Bercianos del Pá ramo, 
en unión de sus respectivas mujeres 
Teodora Rodr íguez y Felipa Trapote, 
se obligaron por escritura pública á 
pagar á D . Perfecto Sánchez Ibafiez, 
vecino de esta ciudad, l a cantidad de 

,mi l cuatrocientos cuarenta reales, ó 
sean trescientas sesenta pesetas, h i . 
poteccndo á tu seguridad varias fin
cas, y de cuya escritura se tomó ra
zón en la antigua Contaduría de H i 
potecas. 

2 . ' Resultando que el D . Perfecto 
Sánchez Ibaiez, demandó en juicio 
verbal a l Valerio Rodr íguez y here
deros de Isidoro Trapote por la canti
dad de doscientas diez pesetas, resto 
del capital de dicha obligación. 

3. ' Resultando que los demanda
dos, apesar de haber sido citados por 
cédula, no comparecieron en el dia y 
hora para que fueron citados por cu
ya razón se mandó-segui r este juicio 
en rebeUIa; y ' 

Considerando que, no habiendo 
comparecido los demandados á excep-
cionar el pago de l a cantidad por que 
se obligaron en dicha ' escritura pú
blica, se halla subsistente la obliga
ción de satisfacer a l acreedor la can, 
tidad que por este concepto se ha re
clamado. . 

Visto lo dispuesto en el titulo vein
ticinco de la ley de Enjuiciamiento 
c i v i l . 

Fa l lo : que debo de condenar y con
deno á Valerio Rodríguez y herederos 
de Isidoro Trapote a l pagoda las dos. 
cientas diez pesetas que se les recla
man y costas de este juicio, dispo
niendo que esta sentencia se publi
que en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia á los efectos de las disposicio
nes citadas. 

A s i por esta sentencia definitiva
mente juzgando lo pronunció, mandó 
y firmó el expresado Sr . Juez por an
te mí el infrascrito Secretario, de 
que certifico.—Licenciado Máximo 
Fernandez.-Enrique Zotes, Secretario 

L a preinserta sentencia concuerda 
con su original á que me refiero, y 
en cumplimiento de lo mandado para 
su publicación en el BOLETÍN OFICIAI 
de la provincia, expido la presente 
certificación visada por el expresado 
Sr . Juez y sellada con el de este Juz
gado en León á doce de Agosto de 
m i l ochacientos setenta y ocho.— 
Enrique Zotes.—V.* B.*—Licenciado 
Máximo Fernandez. 

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE CORREOS D E LEON. 

Cartas Retenidas jpor insuficiente franqueo. 

Destinatarios. 

D. Diego Martínez Carnero-
Carmen Garcia. 
McaMe consViluciooal. 
Samárancb Parellada y comp. 
Eulalia González. ' 
José Morillo. 
Angela Tegerina. 
José Fernandez Martinet. 
Jacinto Rodrigue:. 
Francisco Pérez. 
B. Barés. 
Ambrosio Padilla. 
Tirso Arroyo. 
E . Vargas. 
Florencio Pencbe. 
Miguel Pérez, párroco. 
Antonio Vázquez. 
Manuel Bios. 

Destino. 

Aranjuez. 
Glonal. 
Lago de Carucedo. 
Sabadell. 
Valdepiélago. 
Malva. 
Saldada. 
Buenos Aires. 
León. 
Falencia. 
San Sebastian. 
Valladolid. 
Valencia de D. Juan. 
Madrid. 
Paredes de Nava. 

Villademor do la Vega. 
Madrid. 

Targeta postal. 

León 25 de Agosto de 1878.—El Administrador principal, Fernando Gomer. 

ESTAFETA D E RIAÑO. 

Cartas detenidas desde 1.' de Agosto por tener m sello de comunica
ciones antiguo. 

Sr. Jefe de la Administración eco
nómica, dos cartas. . León. 

D.* Inés Fernandez. . . Cádiz. 
D. Pedro Diez. . Carabanchel Alto. 

Nicolás Prieto. . Madrid. 
Faustino Saiz. . Renedo. 
Laureano Castañedo. . Peda Castillo. 
Pedro Herrero Sánchez. . Barcelona. 
Eíiiilia Alonso. . Gurdoncillo. 
Alejandro del Blanco. . Santiago de Cuba. 
Nicol4s Prieto. . Madfid. 
Domingo Casado. . Burgas. 
Mateo Martínez. , Valdesad do los Uleros. 
Marcelino Carande. , Nugal de las Huertas. 
Francisco Itodriguez. . . Villafranca de los Barros. 
Felipe Canal. ' . Vitnria. 
Francisco Delgado. . Madrid. 
Mauricio Fraile. . León. 

Riaflo 18 de Agosto de (878.—El Administrador, J . de Iteyero. 

Falta uno de guerra 

Fallan los dos se
llos. 

A N U N C I O S 

Los vecinos de Grajal de Rivera, La Antigua, Cazanueoos y 
Villamorico distantes entre sí un kilómetro,'han creado una plaza 
de Médico-Cirujano dotada con 2 4 0 fanegas de pan. Los aspiran
tes presentarán sus solicitudes documentadas al Alcalde de Barrio 
de dicho Grajal en los 10 dias siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

El Alcalde de Barrio de Grajal, Pascual Molero. . 

El Habilitado del Clero de esta provincia compra á los más 
altos precios deuda del personal; títulos j cupones del 2 y 5 por 
ciento; facturas y títulos del empréslilo de 17S millones, Bonos del 
Tesoro, Resguardos de la Caja de depósitos y otras clases de valo
res públicos. 6—6 

PASTOS DE INVIERNO 

Se arriendan los de la dehesa del C H O T E por la temporada, 
ó se admiten batos ó rebaños separadamente. 

Domingo Rodríguez en el Hospital'de Orbigo, ó los guardas de 
la dehesa informarán. 6—6-

Imprenta de Garzo é Hijos. 


